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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Dieciséis de agosto de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2023-00061-00 
 
 
I. Para los fines procesales a que haya lugar se incorpora al expediente, el 

Certificado de Tradición del bien inmueble distinguido con M.I. No 001-358757, 

remitido por la Oficina de REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

MEDELLÍN – ZONA SUR, el cual da cuenta de la inscripción de la cautela 

ordenada mediante proveído del 21 de marzo de 2023. 

 

II. Efectuado un nuevo estudio del plenario, se advierte que la parte 

demandante no ha procedido a notificar a la convocada a juicio. Así, de 

conformidad con el canon 317 del C. G. del P., se requiere al extremo 

accionante para que cumpla con la antedicha carga procesal dentro de los 

treinta (30) días siguientes, so pena de terminar la causa por desistimiento 

tácito.  

 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,    
 

  
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez1 
 

                                            
1 El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”. 
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